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Este documento es una guía para que los contribuyentes de Hacienda que utilizan 
el sistema Punto de Ventas 7 generen su llave criptográfica y contraseña para 
emitir Facturación Electrónica. 
 
  



 

 

Documentación 
 
El cliente requiere tener a disposición también dos comprobantes emitidos por el 
Ministerio de Hacienda:  

 La constancia de inscripción de obligaciones tributarias: en este 
documento puede validar el tipo de actividad económica y confirmar cuando 
requiere ingresar a Facturación Electrónica de forma obligatoria. 

 

 



 

 

Los comercios obligados a emitir Facturación Electrónica serán contactados 
directamente por Tributación y están dentro de los siguientes sectores publicados 
en La Gaceta #178 del 20/09/2017, páginas 11-12. 
 

 

http://www.gaceta.go.cr/pub/2017/09/20/COMP_20_09_2017.pdf


 

 



 

 

 
  



 

 

 El documento de modificación en el Registro Único Tributario: en 
este documento puede obtener el código de Provincia, Cantón y Distrito 
para configurar la dirección en PV7, así como el número de teléfono 
registrado, también para configurar en PV7. 

 

 
  



 

 

Llave Criptográfica del Ministerio de Hacienda 
 
Es un método de seguridad que garantiza la integridad, autenticidad y autoría de 
los comprobantes electrónicos. Su validez es únicamente para fines Tributarios, a 
diferencia de la Firma Digital y Sello Electrónico que emite el Banco Central de 
Costa Rica, que además tienen validez para fines judiciales. 
 
Cuando el obligado tributario emite un comprobante electrónico, el documento es 
firmado con esta llave criptográfica, lo que garantiza la integridad y autenticidad 
del mismo. 
 
La opción de generación de Llave Criptográfica únicamente estará disponible en el 
sitio de ATV en el perfil de “Obligado Tributario” o bajo la opción de 
“Representante Legal” solo si cuenta con obligaciones tributarias. 
La dirección del sitio ATV es: https://www.hacienda.go.cr/ATV/Login.aspx  
 
Existen dos tipos de llave criptográfica, la de Pruebas y la de Producción. 
La Llave Criptográfica de Pruebas es una opción que se incluye en el sistema de 
ATV para que cualquier contribuyente que así lo desee pueda realizar pruebas con 
los servidores del Ministerio de Hacienda, con el objetivo de garantizar que el 
desarrollo realizado cumple al 100% con los requisitos establecidos por la 
resolución DGT-R-48-2016 y sus reformas. 
 
La Llave Criptográfica de Producción es la que se debe de utilizar a la hora de 
firmar la factura definitiva, la cual se debe de entregar al cliente. 
Cualquiera de las dos llaves se puede revocar; la finalidad de poder revocar una 
Llave Criptográfica es brindar mayor seguridad al obligado tributario, el cual la 
podrá revocar cuando lo considere necesario. 
 

Contraseña 
 
Además, requiere según la documentación técnica del API, el obligado tributario 
cuenta con una contraseña para poder obtener el token, independientemente del 
mecanismo de seguridad que se utilice, con el fin de enviar los archivos XML a la 
Dirección General de Tributación. 

  

https://www.hacienda.go.cr/ATV/Login.aspx


 

 

Pasos para generar Llave Criptográfica 
Los pasos para generar una Llave Criptográfica de Producción son los siguientes: 
 

1. Visite el sitio Administración Tributara Virtual (ATV) 
https://www.hacienda.go.cr/ATV/Login.aspx e ingrese su número de 
identificación y contraseña. 

 

 
 
Si no cuenta con un usuario, utilice la opción “Crear cuenta de usuario”. Si ya tiene 
un usuario y no recuerda la contraseña utilice la opción “¿Recuperar su 
contraseña?” y siga las instrucciones que la página provee. 
  

https://www.hacienda.go.cr/ATV/Login.aspx


 

 

2. Digite los valores de la Tarjeta Inteligente Virtual (TIV) que le solicita la 
página, solamente digite las coordenadas indicadas.  

 

 
 
En caso de no contar con la TIV, solicítela por medio de la opción “Generar nueva 
TIV”. Recibirá la TIV por correo electrónico, anotada en el cuerpo del correo, así 
como en un documento PDF adjunto. No comparta con nadie esta información. 
 
  



 

 

3. Dé clic en la opción “Comprobantes Electrónicos” que se visualiza en la barra 
principal y seguidamente ingrese a “Llave Criptográfica de Producción” y 
luego a “Generar llave criptográfica en producción”. 

 

 
 

4. Seguidamente, se visualizará un recuadro, en el cual se deberán completar 
los puntos 1 y 2. El PIN que se solicita generar se utilizará más adelante para 
la clave privada. Por último, dé clic sobre el botón “Generar” en el punto 3 y 
este cambiará a “Procesando”, seguidamente se habilitará el punto 4, y para 
continuar dé clic en el botón “Descargar” y luego “Acepte”. Tal como se 
muestra a continuación: 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

5. Debe abrir con doble clic el archivo descargado y luego se visualizará el 
“Asistente para importación de certificados” y para continuar dé clic en el 
botón “Siguiente”. Donde se solicite “Contraseña”, debe ingresar el PIN 
digitado y creado en el paso 4 y dé clic nuevamente en “Siguiente” en todas 
las ventanas que aparezcan, hasta llegar a la ventana que indica “Finalizar”. 

 

 



 

 



 

 



 

 

 
 

6. Luego aparecerá la siguiente imagen en la cual se debe de dar clic en el 
botón “Si”. 

 

 
 



 

 

7. Luego aparecerá la siguiente imagen, por lo que debe dar clic en el botón 
“Aceptar” y así finalizar la generación de la Llave Criptográfica. 

 

 
 

  



 

 

Pasos para generar contraseña 
Los pasos para generar una contraseña de Producción son los siguientes: 
 

8. Para generar su contraseña, dé clic en la opción “Comprobantes 
Electrónicos” que se visualiza en la barra principal y seguidamente ingrese a 
“Llave Criptográfica de Producción” y luego a “Generar nueva contraseña en 
producción” y luego de clic en “Aceptar” en el cuadro de diálogo siguiente: 

 

 
 

9. Luego de dar clic en “Aceptar” la página le confirmará que ya se generó con 
éxito la contraseña para comprobante. 

 
Esta información debe ser ingresada en el módulo de configuración de 
Facturación Electrónica de su sistema Punto de Ventas 7. 

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
Tanto el archivo de llave criptográfica como la identificación y contraseña deben 
configurarse en Punto de Ventas 7, con apoyo de un Ejecutivo de Servicio, para 
completar la integración del sistema con la plataforma del Ministerio de Hacienda. 
 


